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No. proceso Clase de proceso Demandante Demandado Descripción actuación  

11001-31-03-
040-2014-00078-

00 Ordinario ARNULFO COLLAZOS VANEGAD  SNDRA PATRICIA RIOS  

SEÑALAR nuevamente la hora de las hora de las 
10:30 A.m., 
del día 10 del mes de agosto del presente año 
(2020), para 
efectos de llevar a cabo la audiencia de 
instrucción y 
juzgamiento de que trata el artículo 373 del 
C.G. del P.  

 

1100131 03 034-
2012-00152-00 Abreviado JOSE GARCIA CUERVO  LUIS ALFONSO LINARES  

SEÑALAR nuevamente la hora de las hora de las 
2:30 p.m., 
del día 10 del mes de agosto del presente año 
(2020), para 
efectos de llevar a cabo la audiencia de 
instrucción y 
juzgamiento de que trata el artículo 373 del 
C.G. del P.  

 

1100131 03 038-
2014-00189-00 ORDINARIO ACCION DE DOMINIO  

INSTITUTO NACIONAL DE 
CANCEROLOGIA  

ASOCIACION DISTRITAL DE 
EDUCADORES  

Declarar probada la excepción denominada 
“inexistencia de los 
presupuestos para la reivindicación” En 
consecuencia, negar las pretensiones de la 
demanda conforme a 
lo considerado.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y para notificar a las partes de las anteriores decisiones en la fecha 03 DE AGOSTO DE  
2020 a las 8:00 am; se fija el presente estado por el termino legal de un día y se desfija en la misma fecha las 5:00pm  
 

ORIGINAL FIRMANDO  
SECRETARIO  

 



 


